
A5« n.H Sábado 29 de Abril Núni. 40
PRECIO DE SUSCRIPCION

•entro y fuera de la capital

Pesetas

Por un mes ...........  ?’5O
Por tres meses .................. x)
Por seis meses .................. oo
Por un afio ............. a... jO’OO

Númare suelto 0’50 pesetas
mes corriei'

BOLETIN I OFICIAL
de la provincia de Logroño

Se publica los Martes, Jueves y Sábados

PRECIO DE INSERCSON

Hasta toes meses 0’75 y fechas 
anteriores una peseta

Advertencia.—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncios ofiaia^ 
y particulares que sean 
go', satisfarán DIEZ CENTIMO^ 
POR PALABRA y los anuncios 
judiciales a CINCO CENTIMO* 
debiendo los interesados acre
ditar antes de la publieacián 
y por medio >ie la oorrespoi.- 
diente Carta de pago, habar 

•satisfecho su importe en la De
positarla de '/ondos provincia
les, 'in cuyo requisite ne se 

inseriaráu

Sé suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cóbro de la suscripción es adelantado ; por tanto, sólo se atenderán las suscrip 
^nes que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerle los de fuera 
dé la capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias, y territories 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulga
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgaolóR 
el' día en que termina la inserción dé la ley en el «Boletín Oficial del Estado>.

Delegación Provincial de 
Industria

♦ -----o----
445

Autorizaciones de Industrias
Cumplidos los trámites regla

mentarios n ,el expediente pro
movido por D Gregorio Ramí
rez Ubis en solicitud de autori
zación para instalar un genera
dor vapor; una vacina; una ciza
lla a pedal; una pasadora pasta 
y dós corred»)ras en su fábrica 
de conservas comprendida en el 
grupo 1.”, apartado b) de la cla
sificación establecida en la Or
den Ministerial deí 12 de sep
tiembre de 1939.

Esta Delegación de Indutria, 
ha resuelto:

Autorizar a D Gregorio Ra
mírez Ubis para instalar en in
dustria de fábrica de conservas 
la referida maquinaria en V^illa-*^ 
mediana con arreglo a las con
diciones generales fijadas en la 
Norma 11.* de la citada Orden 
y a las especiah s siguientes:

1/ puesta en marcha de
berá efectuarse en el plazo má
ximo de dos. meses a partir de 
esta fecha.

' 2.* Esta autorización no im- J 
plica aumento de la capacidad ! 
de producción que actualmente . 
tiene autorizada; ni .a aumento ■ 
de los cupos que tien^ asignados

Dios guarde a Vd. muchos 
años.

Logroño, 20 de abril de 1944.
El Ingeniero Jefe :

544
Cumplidos los trámites regia 

mentarlos en el expediente pro
movido por D. Benito Domingo 
en solicicitud de autorizacioión 
para ampliar una industria de 
curtidos,* comprendida en el gru
po L®, apartado b) de la clasifi
cación establecida en la Orden 
Ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

Esta Delegación de Industria, 
ha resuelto:

Auto'rizar a D. Benito Domin
go para ampliar una industria de 
curtidos en Logroñ.0 con arreglo 
a las condicione.5 generales fija
das en la Norma 11.^ de la citada 
Orden, y a las especiales siguien
tes:

1 .* La puesta en marcha debe
rá efectuarse, en el plazo máximo 
de tre.s meses a contar de esta 
fecha.

2 ” Esta autorización no im
plica aumente en la capacidad 
de producción de la industria., ni 
aumento en el cupo que actual 
mente tiene asignado

Dios guarde a Vd. muchos 
años

Logroño, 20 de abril de 1944.
El Ingeniero jefe

Comandancia Militar
Marina de Bilbao

de

537 ¡
Relación nominal, foliada y fi- I 

liada de los incripto.s de Marina | 
del Trozo de esta Capital, nací- ; 
dos en la Provincia de Logroño, I 
para servir en la Armada, per
tenecientes al reemplazo de 1945, j 
con arreglo a la Ley de Recluta
miento de 14 de diciembre de 
1933.

N.” de orden 76/945, xAgustín 
Pérez Ponsa, hiio dé Teófilo y 
Juana, vecino de Bilbao, natural 
de Hiro, nació el 25-4-1925.

114/945, Demetrio López Teja
da, hijo de Lorenzo y Victoria, 
vecino de Arnedillo. natural de 
Arnedillo,'nació el 13 7 1925.

140/945, Moisé.s Gil Grávalos, 
hijo de Gregorio y Aurora, veci
no de Logroño, natural de Arne- 
do. nació el 27 8 1925.

171 bis/945, Ponciano [. López 
Villai’, hijo de Facundo y Victo- 
nana, vecino de Sto Doming;¿o 
de la Calzada natural de Santo 
Domingo de la Calzada, nació 
el 8-11-1925.

274/945, fosé .Apellániz Sáenz

I. de la provincia del 21, sobre Cru-
1 ces de término, concediéndoles 

un’plazo de ocho días para con
testar sobre los particulares con
tenidos en la misma, remitiendo

I al propio tiempo fotografías de 
i las evistentes o ci oquis o planos .

y cuantos antecedentes docu-
! mentos se estimen necesarios pa- 
' ra la reconstrucción

Logroño; 27 de abril de 1944.
i El Gobernador Civil 

fesüs Ca^i^al tienen

En cumolimiento del artículo 
17 del vigente Reglame.nto de 
epizootias, se declara oficialmen
te extinguida la epizootia de fie
bre aftosa en el término munici
pal de Haro, que fué declarad! 

' oficialmente, con fecha 18 de fe- 
-brero del corriente ah o.

Lo que se hace publico para 
general, conocimiento.- *

Logroño, 27 de abril de 1944 
El Gobernador Civil 
/esiís Cag^geil Gutzétres

de Pipaón, hijo de Florencio y 
Isabel, vecino de Logroño, rjatu 
ral de Logroño, nació el 1 5 1925.

Bilbao, 13 de abril de 1944. , • 
El 2.° Comdte. [efe del Detall.

Servicio Nacional del Trigo
5()1

Jetatiira Provincial de Logroño 
Precios de Harinas

•Los precios de harinas apro 
hados por la superioridad, que

Anuncios Oficiales
ANUNCIO

487 X
Próximos a formar los’;Apén- 

dices de*Amillaiamiento de las 
Riquezas Rústica y Urbana.* los 
Contribuyentes que hayan teni
do alteración en sus riquezas las 
presentaránlen el plazc que me
dia desde el día 10 del corriente 
al 18 del actual con los documen
tos que acrediten el *pago de De
cretos Reales en la.Secrelaría de 
e.ste Ayuntamiento.

La Santa 10 de Abril de 1944. 
El Alcalde,

EDICTO
516

Terminado por la Junta Gene
ral, el Repartimiento de Utilida
des, queda expuesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamien
to por espacio de 15 días, diiran- 
te los cuales, y 3 días déspué.s 
podrán los contribuyentes pre
sentar las reclamaciones que 
crean justas. ■

Muro de Aguas 11’de‘abril de 
1944.

El, Alcalde,

ProTiflCia Mirítima de Bul 
puzcoa

regirán en esta provincia duran 
te el mes de mayo próximo, son

540
Distrito de Pasajes 

Relación del individuo que

! los siguientes:
Harina de cupo corriente 

i setas 124’00. .
I Harina de canje (cartillas) 
' setas 101’50.

pe

pe'

íi
gura en la inscripción Marítima 
de este Distrito y perteneciente 
al reemplazo de 1945, por cuya 
causa debe ser dado de baja en 
la relación para servir en el

Pedro Zorzano Benito, hijo de 
Clemente y Vicenta, natural de 
Albelda de tregua y vecino de 
Pasajes S. Pedro.

Pasajes, 13 de abril de 1944, 
El Ayudante Militar, de Marina

Gobierno <¡víI de 
provincia

,30/

CfRCULARES
Unices de término

Recuerdo' a los Alcalde.s 
obligación ineludible en que 
hallan de dar cumplimiento a

se 
mi

Circular de 13 de marzo pasado 
dublicada en el BoletiN Oficial

Estos precios se entenderán 
por Q. M., peso neto y al píe de 

! fábrica.
Logroño, 25 de abril de 1944
El Ingenie'ro Jefe Provincial 

E Narvaisa

Ajuntamiento .de Alfaro
! '' 550
j Aprobado en principio por es 
I te M l. Ayuntamiento un pro

yecto d ‘ Suplementó y Habilita
ción de Créditos, dentro del Pre
supuesto Ordinario del ejercicio 

; de 1944, ascendente a la’cantidad 
: de 69.048’31 pesetas, queda ex- 

puesto al úblico en la Interven
ción -Municipal, por un plazo de 

i quince días hábiles a efectos de 
reclamaciones, en cumplimiento 
de lo dispuesto en los artículos 
11 5’ 12.” del Reglamento de 
Hacienda Municipal vigente

í Alfaro ¿i 26 de abril de 1944.
El Alcalde,

EDICTO • 
' 489

El Alcalde^de Cervera del Río 
Alhama.

Hace saber: Que habiéndose 
ordenado por la Superioriedad, 
la formación del Apéndice al 
Registro Fiscal de edificios y so
lares de este término municipal, 
deberán todos los propietarios 
que hubiesen experimentado va
riaciones en el dominio de sus 
edificios o solares, presentar en 
las Oficinas Municipales, hasta 
el día 25jdel corriente, las altas 
y bajas respectivas, juntamente 
con los documento acreditativo . 
de aquellas variaciones, debién
dose advertir que no se otorga
rá prórroga alguna al plazo seña
lado.

Cervera del Río Alh ima 11 de 
abril de 1944.

i El Alcalde

. EDICTO 461
Debiendo de procederse a la 

confección de ¡los apéndices al 
amillaramiento de las riquezas 
Rústica, Pecuaria y Urbana, que 
han de servir de base para la for
mación de los documentos co- 
bratorios de dichas riquezas en ' 
el próxjmo año de 1945, todos los 
contribuyentes que hayan sufri
do alteración en mencionadas ri
quezas, pueden presentar las co- 
rrespondienzes declaraciones de 
.Vita en la Secretaría del Ayunta
miento durante el mes de Abril, 
pues pasado este plazo no se ad
mitirá ninguna.
’ Dichas declaraciones de Alta 
las presei tarán reintegradas con

. un timbre de'0'25 pesetas, y ven

SGCB2021
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depositaría de fondos provinciales de LOGROÑO PRIMER TRIMESTRE 1944
Cuenta del primer trimestre del ejercicio de 1944 que rinde el Depositario que suscribe de las operíiciones de ingresos y pagos verifica 

dos en la Caja de su cargo, a saber: । 
PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA

Eaiatencia en mi poder en fin del trimestre anterior . . . .
Ingresos en el trimestre de esta cuetita............................. • . .

CARGO........................................  . .

Data por pagos verificados en igual trimestre .............................
Plxistencia en mi poder para el trimestre que sigue . . . .

Presupuesto 
ordinario 
refundido

Pesetas Cts.

Presupuesto 
extra

ordinario A

Pesetas Cts.

Presupuesto 
extra

ordinario B

Pesetas Cts.

TOTAL

Pesetas Cts.

017.543 19 32.483 61 650.026 80
874 124 42 175 319 30 1 049.443 72

1.491.667 61 207.802 9i 1.699.470 52

994 120 98 38.545 1.032.665 98
497.546 63 ! 169.257 91 666.804 54

' SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS .

Salda del tri
mestre aniirio 
per eperaeioDer 

realiz das

Pesetas Cts.

Operreienes 
realizadas eu 

csi.e
• trimestre

1 Pesetas, Cts.

TOTAL 
de las • ' racie 

Bes hxst 
este trinustre

Pesetas Ct<.

1. Rentas............................................. • .
2. Bienes provinciales. . * . .
3 Subvenciones y donativos .
4. Legados y mandas . . ., ,
5. EVentuale y extraordinarios e 

iadémnizacioiones ....
6. Contribuciones especiales . .
7. ^ Dertchos tasas. . . . .
8. ' Arbitrios provinciales. . . .
9. Impuestos y recursos cedidos 

por el Estado. .
10'. Cesiones recursos municipale,s
11. Recargo^ provinciales . .
12. Traspaso de obras y srevicios 

públicos. . ■.................
13. Crédito provincial. ....
14. Recursos especiales. . .
15. Multas........................................  .
16. Mancomunidad ¿nterprovincial
17. Reintegros . . . ....
18. Fianzas y depósitos. . . .
19. Resultas. . . . , .

Presupuesto ordinario

19. Resultas incorporadas al mismo

Presupuesto ohdiñariq refundido

Presupuesto ordinario (A). . . 
Ro.sultas incorporadas al mismo 
Presupuesto extraordinario (B). 
Resultas incorpóradas al mismo 

\

Total general. .

1

* 8 310'62
1.037'65

282 05
*

891'85

19.342T0
14 823'61

132.682'39 
01.374'46

33‘37

315

4.823*79 
r

243916*92 

1247750'69 

1491667'61

;07802 91

'1699470*52

8 310*62
1.037'65

282'05

891'85

19.342*10
14 823'61'

132.682*39
61.374'49

33'37-

315

4.823.'79
r

243916*92

1247750'69

1491667*61

207802'91

169947(F52

•

, , FAGOS

Saldo d^l tri 
rne.strtí autor er 
)or aciones

realizadas

Operaeinnes 
realizadas en 

ste 
triinostre

TOTAL 
d« las «peraeio 

lies h*Kia 
este tr mssirs

Pesftas Cts Pesetas Cts. Pesetas Ca

1. Obligaciones generales .
2. Representación provincial
3. Vigilancia y seguridad / .. .
4. Bienes provinciales . . . .
5. Gastos de Recaudación. . .
6. Personal y material ...
7 Salubriilad e higiene . . .
8, Beneficencia . .... . .
0. Asistencia social.......................

10. Instrucción pública .... .
11. Obras públicas y edificios pro'- 

vincíales. .......
12. 'fraspaso de obras y servicios 

públicos del Estado. . . .
13. Montes y pesca.............................
14. Agricultura y ganadería. . .•
15. Crédito provincial.......................
15. Mancomunidad interprovincia

les........................................
17. \ Devoluciones . . ... .
18. Imprevistos . . .....
19. Resultas.........................................

<

•5"
223.130'11 

1,614*10

27.512'10 
72 407'70

399 788*19 
10,284*15 
17 933'51

22.610'14

6.164'12

14.555*65

531 23 
2.000

223 130'11
1 614*10

27 512T0 
72.407*70,

399.788*19 
10.284*15 
17 933*51

22 610*14

6.164,12

14 555*65

531*23
2 000

A ’

Presupuesto ordinario 798.531 798.531

19. Resultas incorporadas al mismo 195 589*98 195 589 98

Presupuesto ordinario refundido 994.120*98 994.120'98

Presupuesto extraordinario (A). 
Resultas incorporadas al mismo 
Presupuesto extraordinario (B) 
Resultas incorporadas al mismo

38.545 38 545

Total general . . . ¡1032665'98 1Ü326ó5'7

I 'La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de Depositaría de mi^cargo, y con los documentos que en su * 
día se unirán a la cuenta general definitiva del ejercicio.

Bn Logroño, a 31 de Marzo de 1944.—Él Depositario, E M.inf

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES

Eoraminada la precedente cuenta está en un todo conforme con los asientos de los libros de esta Intervención de mi cargo. 
En Logroño, a 31 de Marzo de 1944.—
El Interventor, S. Pardo.—Vy B.® —El Presidente, G. Alearrat

drán acompañadas de los docu
mentos que justifiquen el pago de 
los Derechos Reales, sin cuyo re 
quisito no serán admitidas.

Cordovín, 31 de marzo de 1944.

El Alcalde,

EDICTO 457

A fin de confeccionar el apén
dice al Amillaramiento de Rus 
tica y Urbana, que han d*.* servir 
de base para la formación de los 
documentos cobratorios de di-' 
chas riquezas, el año 1945, todos i 
cuantos ha^’an tenido alteración • 
en su riqueza, presentarán las de- ! 
claracione,s de Altas y Bajas en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
hasta el quince del próximo abril 
debidamente reintegradas y cort 
los documentos que acrediten el 
pago de Derechos Reales, sin cu-.

yo requisito no serán admitidas. 
Huércanos, 30 de marzo 1944.

El .\lcalde.

A2<UNCIO
548

.M siguiente día dé transçurri- 
dos los diez contados desde la 
inserción de este anuncio en él 
Boletín Qfici vl de ésta provin- 
ci.a tendrá lugar en la Casa Con- 
sitorial detesta villa, la subasta 
pública para la enagenación .de 
pastos en lo.s Montes que a con
tinuación se detallan:

Monte Quizan, pastos ■ partí 
()50 rese.s lanares tasados en 3250 
pesetas.

Monte VTl-andia., pastos para, 
reses lanares. 400 reses cabrias 
V 15 reses vacunas, casados en 
7475 Pesetas,

' Monte Valdeanco, pasto.s pará 
/00reses lanares, tasadosen 3500

pesetas.
.Al rematante que sé le a Ijudi 

que la subasta de pastos en el 
monte quehaya cabezas de ga
nado cabrio lo podrá sustituir 

! por lana a razón de 3 cabezas 
i por cada cabrio o una,de vacuno 
' Siendo la hora de subasta a las 
: once de la mañana del día co- 
t rrespondiente.
■ Los pliegos de condiciones y 
■ démas requisitos necesarios pa 
jj-a la celebración de '^sta subas- 
’• ta se hallan de manifiesto al pú

blico en la Secretaría de este 
,1. Ayuntamiento, desde esta techa 

al día de su celebración.
San Román de Cameros 1.5 de 

' abril de 1944.
j. El Alcalde
1 ,

EDlCd'O
541

Confeccionado por la Junta el 

r
Reparto • General de Utilidades 
de este .Municipio para el ejerci- 

I cío actual, quqda expuesto al pú
blico por el plazo de 15 días y 3 

I más en la Secretaría de este 
, Ayuntamiento, a los efectos de 
I reclamación prevenida en el ar- 
! tículo 510 de Estatuto Munici- 
■ pal;
1 Entrena 22 de abril de 1944. 
. El Alcalde

' - EDICTO
' 555

Se encuentran expuestos al pú
blico por tiempo reglamentario 
en la Secretaría de este .Ayunta
miento, .Apéndices de contribu- , 
ción Rústica y Urbana con el Re- 

' cuento de ganadería que han de 
servir de Pase para los repartos 

* de contribución del año 1945.
Hormilla 25 de abril de 1.944

i El Alcalde
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